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APÉNDICE 7 DEL ANEXO XI 

NORUEGA - LISTA DE EXENCIONES DEL TRATO DE NMF 

Sector o subsector 

Descripción de la medida con indicación 

de su incompatibilidad con el Artículo 8.3 

(Trato de la nación más favorecida) 

Países a los que se aplica la 

medida 
Duración prevista 

Condiciones que motivan la 

necesidad de la exención 

Transporte por carretera de 

carga y de pasajeros 

 

Disposiciones de acuerdos bilaterales o 

plurilaterales sobre transporte por 

carretera (vigentes o que se celebren en el 

futuro) mediante los que se reserven 

derechos de tráfico para el transporte 

hacia o desde Noruega y entre terceros 

países involucrados. Asimismo, podrá 

permitirse a países específicos el 

transporte de cabotaje por carretera. 

Todos los países. 

 

Indefinida. 

 

La especificidad regional 

de los servicios de 

transporte por carretera. 

 

Servicios audiovisuales: 

transmisión de programas 

audiovisuales al público 

 

Medidas adoptadas para implementar y 

cumplir con normas, tales como la 

Directiva 89/552/CEE sobre 

radiodifusión televisiva, que definen los 

programas de origen europeo, con el fin 

de conceder trato nacional a los 

programas audiovisuales que cumplan 

con los criterios específicos de origen. 

Estados Parte del 

Convenio del Consejo de 

Europa sobre Televisión 

Transfronteriza u otros 

países europeos con los 

que pueda celebrarse un 

acuerdo en la materia. 

 

Indefinida. 

 

Promover la identidad 

cultural en el sector de la 

radiodifusión en Europa, 

así como el logro de 

ciertos objetivos de 

política lingüística. 
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Sector o subsector 

Descripción de la medida con indicación 

de su incompatibilidad con el Artículo 8.3 

(Trato de la nación más favorecida) 

Países a los que se aplica la 

medida 
Duración prevista 

Condiciones que motivan la 

necesidad de la exención 

Servicios audiovisuales: 

servicios de producción y 

distribución de películas y 

cintas de video 

 

Medidas adoptadas para conceder trato 

nacional a obras audiovisuales mediante 

acuerdos marco entre gobiernos en 

materia de coproducción 

cinematográfica. En algunos casos, estas 

obras pueden acceder a financiamiento 

que, de otro modo, no estaría disponible 

para coproducciones. 

Todos los países.  

 

Indefinida. 

 

El objetivo de estos 

acuerdos es promover los 

vínculos culturales entre 

los países involucrados. 

 

Servicios audiovisuales: 

producción y distribución 

de obras cinematográficas 

y programas de televisión 

en países nórdicos 

Medidas adoptadas para hacer efectivos 

los beneficios previstos en programas de 

apoyo, tales como el FONDO NÓRDICO 

DE CINE Y TELEVISIÓN, con el fin de 

mejorar la producción y distribución de 

obras audiovisuales producidas en países 

nórdicos. 

Finlandia, Noruega, 

Suecia, Islandia y 

Dinamarca. 

 

Indefinida. 

 

Preservar y promover la 

identidad regional de los 

países involucrados. 

 

Servicios audiovisuales: 

producción y distribución 

de obras cinematográficas 

y programas de televisión 

 

Medidas adoptadas para hacer efectivos 

los beneficios previstos en programas de 

apoyo, tales como MEDIA y 

EURIMAGES, para programas 

audiovisuales y para proveedores de estos 

programas que cumplan con los criterios 

específicos de origen europeo. 

Países europeos. 

 

Indefinida. 

 

Preservar y promover la 

identidad regional de los 

países involucrados. 
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Sector o subsector 

Descripción de la medida con indicación 

de su incompatibilidad con el Artículo 8.3 

(Trato de la nación más favorecida) 

Países a los que se aplica la 

medida 
Duración prevista 

Condiciones que motivan la 

necesidad de la exención 

Todos los sectores 

 

Medidas destinadas a promover la 

cooperación nórdica, tales como: 

- garantías y préstamos para proyectos de 

inversión y exportaciones (Banco 

Nórdico de Inversiones); 

- apoyo financiero a proyectos de I&D 

(Fondo Nórdico Industrial); 

- financiamiento de estudios de 

viabilidad de proyectos internacionales 

(Fondo Nórdico para la Exportación de 

Proyectos); 

- apoyo financiero a las empresas* que 

utilizan tecnología ambiental (Nordic 

Environment Finance Corporation). 

 

Dinamarca, Suecia, 

Finlandia, Islandia y 

Noruega. 

 

 

 

 

 

 

(*) Empresas de Europa 

Oriental que cooperan con 

empresas nórdicas. 

Indefinida 

 

Mantener y desarrollar la 

cooperación nórdica. 
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Sector o subsector 

Descripción de la medida con indicación 

de su incompatibilidad con el Artículo 8.3 

(Trato de la nación más favorecida) 

Países a los que se aplica la 

medida 
Duración prevista 

Condiciones que motivan la 

necesidad de la exención 

Sistemas de reservas 

informatizados (CRS) y 

comercialización y venta 

de servicios de transporte 

aéreo 

 

Las obligaciones aplicables a los 

proveedores de sistemas CRS o a las 

compañías aéreas matrices y participantes 

no se aplicarán cuando no se otorgue un 

trato equivalente en el país de origen de 

la compañía aérea matriz o del proveedor 

del sistema. 

 

Todos los países en los que 

se sitúe un proveedor de 

sistemas CRS o una 

compañía aérea matriz 

Indefinida La necesidad de esta 

exención deriva de la 

insuficiente elaboración de 

normas acordadas 

multilateralmente para el 

funcionamiento de los 

sistemas CRS. 

Transporte marítimo 

nacional: pasajeros y 

bienes 

Disposiciones de acuerdos sobre el 

acceso al transporte marítimo nacional 

Dinamarca, Finlandia, 

Islandia, Alemania, Suecia 

y el Reino Unido 

Indefinida Estos acuerdos van más 

allá de los derechos 

contemplados en el 

Acuerdo sobre el EEE y, 

por lo tanto, son 

aplicables. La exención 

permitirá asumir 

compromisos parciales y 

progresivos en este sector. 

________________ 


